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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.
PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

Ea Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
Picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
'‘emitiendo su importe en libranza del Tesore 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago ie 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den. 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el page 
al precio de venta.

Números sueltes, 36 eéntimes de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA

e s t e PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

*.eyca obligan en la Península, islas adyacentes. Canarias y 
vl.rin<tor,1.09 d® Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 
- *n 16 días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
C09^ (Código civil) , 

disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
r* oe provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 

cuatro dias después páralos demás pueblos de la misma 
(Ley de8 da Noviembre de 1881.)

PARTE OFICIAL.
•'WSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS- MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q- D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 29 Enero 1893).

__ SECCIÓN PRIMERA.

PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo  d e . min is t r o s .
REALES DECRETOS

En el expediente y autos de competencia susci- 
^da entre el Gobernador civil de la provincia de 
turcia y el Juez instructor de Totana, de los cua- 

16s resulta: ,
. Que en el periódico que se publica en Mazarrón 
Rulado La Verdad, correspondiente al 20 de Di- 

cieinbre de 1891, D. Nicolás Delgado Rodríguez 
denunció al Fiscal de la Audiencia de Lorca los si- 
Suientes hechos: que el caso objeto de la denuncia 
había de concretarse á la recaudación que del im
Puesto sobre los alcoholes se realizó en aquella vi
, u de Mazarrón en el ejercicio económico de .1888 

$9 por el arrendatario de consumos en aquella 
^ha ó sus dependientes; que á ninguno de los ve- 

C1uos introductores de bebidas alcohólicas pudo 
dunca ocurrírsele que un particular tuviera el atre

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

vimiento de recaudar por sí y para sí, sin autori
zación alguna para ello, máxime cuando la ley se 
muestra tan severa en estos casos; que desde hacía 
muy poco tiempo el pueblo empezó á ocuparse de 
ello con la reserva consiguiente; que hecho cargo 
el denunciante de la gravedad de aquellas quejas, 
nacidas del oprimido contribuyente encerraban, y 
ante el deber que le Imponía su misión mora liza- 
dora, acudió al Ayuntamiento solicitando docu
mento fehaciente, por el que se acredita que la 
recaudación del impuesto de alcoholes realizada 
en quella villa en el ejercicio expresado, no había 
sido autorizada por la municipalidad en manera y 
forma alguna; que el documento aludido fue libra
do al denunciante por el Secretario del Municipio 
en 5 de aquel mes, haciéndose constar que no exis
tía acuerdo alguno del Ayuntamiento y Junta de 
asociados, creando la recaudación del repetido im
puesto, ni tampoco expediente alguno de subasta 
para él, ni que se realizara por administración; que 
la recaudación del susodicho impuesto sobre alco
holes, se realizó por la Administración del arrien
do del impuesto de consumos, justificándolo, á más 
del testimonio de todos los introductores en aquella 
época de esta especie y de los vecinos consumidores, 
los recibos talonarios expedidos por la menciona
da Administración que obran en poder del denun
ciante. .

Que á consecuencia de la anterior denuncia, el 
Fiscal de la Audiencia de Lorca dedujo querella 
ante el Juzgado de instrucción de Totana, por es
timar que los hechos podían ser constitutivos del 
delito de exacciones ilegales.

Que instruidas las oportunas diligencias 
nales, por auto de 9 de Febrero de 1892, se
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ró procesados á D. Juan Alfonso Oliva Zamora y 
D. José Muñoz Carvajal.

Que el D. Juan Alfonso Oliva, ex Alcalde de Ma- 
zarrón, acudió al Gobernador de la provincia, para 
que esta Autoridad suscitara al Juzgado la oportu
na competencia, como así lo hizo, de acuerdo con la 
Comisión provincial, fundándose: en que aun dado 
el caso de que el citado Ayuntamiento de Maza- 
rrón se hubiera excediendo en sus atribuciones al 
recaudar el expresado recargo, no cumpliendo las 
formalidades que determinan las vigentes disposi- 
siones legales, competía á la Administración de
clararlo así, deduciendo las responsabilidades á que 
hubiera lugar, según se desprendía del art. 2.° de 
la ley de 26 de Junio de 1888, del 3." del regla
mento para la ejecución de dicha ley y de los ar
tículos 135, 136 y 140 de la ley Municipal; en que 
hasta tanto que por la Autoridad administrativa 
no se hiciera la correspondiente declaración, no po
dían los Tribunales ordinarios conocer el asunto, 
por existir la cuestión previa á que hace referen
cia el art. 3.° del Real' decreto de 8 de Septiembre 
de 1887:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto 
declarándose competente, alegando: que de las dili
gencias practicadas aparecía que D. José Muñoz 
Carvajal procedió al cobro del arbitrio municipal de 
alcoholes en el ejercicio económico de J.888 á 
1889, sin que la cantidad recaudada hubiera te
nido ingreso en las arcas municipales; que si bien 
los Municipios están autorizados para la imposi
ción y cobranza de tal arbitrio, previo acuerdo y 
demás formalidades, según certificación librada por 
el Secretario del Ayuntamiento de Mazarrón res
pecto al cobro del impuesto de que se trata, no ha
bía recaído acuerdo alguno de aquella Corpora
ción, ni se llegó á tratar en ninguna sesión de tal 
particular, sin que á esto pudiera oponerse lo en 
contrario expuesto por D. José Alfonso Oliva; que 
para que existiese en el presente caso la cuestión 
previa se hacía preciso que el Ayuntamiento de 
Mazarrón hubiera intervenido como tal y acorda
do el impuesto, ya determinado, en la forma que 
había de procederse á su exacción, siquiera al ha
cerlo hubiera faltado á los preceptos legales; que 
el carácter con que habían obrado en los hechos 
origen de la causa los procesados, había sido esen
cialmente particular, según se desprendía del con
tenido de la certificación anteriormente citada y que 
obraba en autos; que los Jueces de instrucción eran 
los únicos compe mentes para la formación de los 
sumarios, ya de carácter público, ya de carácter 
privado, comprendidos en el Código penal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto, que ha segui
do sus trámites:

Visto el núm. l.°, art. 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gober
nadores suscitar contiendas de competencia en los 
juicios criminales, á no ser que el castigo del deli
to ó falta haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuando, en virtud 
de la misma ley, deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión previa, de la cual

dependa el fallo que los Tribunales ordinarios o 
especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
l .° Que la presente contienda de competencia 

se ha suscitado con motivo de la causa criminal se* 
guida por haberse recaudado el impuesto sóbrele3 
alcoholes en el pueblo de Mazarrón, sin que pai'a 
ello hubiera precedido acuerdo ni otra disposición 
alguna por parte del Ayuntamiento, llevándose a 
ejecución el cobro de este impuesto por el arread»' 
tario de consumos y por el Alcalde de dicho 
pueblo:

2 .° Que se trata de na asunto regulado por l0' 
yes y disposiciones puramente administrativas, yi 
por lo tanto, á la Administración compete resolv01 
previamente si la recaudación y exacción del ref0' 
rido impuesto se ajustó ó no á los preceptos leg»' 
les vigentes, resolución que no puede menos de i»' 
fluir en el fallo que en su día dicten los Tribuna* 
les de fuero común:

3 .° Que se está, por lo tanto, en uno de los do3 
casos en que por excepción pueden los Gobernado* 
res suscitar contiendas de competencia en los jm* 
cios criminales; ,

Conformándome con lo consultado por el Cons0* 
jo de Estado en pleno; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina R0' 
gente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor d0 
la Administración.

Dado en Palacio á once de Enero de mil ocho* 
cientos noventa y tres.—María Cristina.—El Pr0* 
sidente del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo 
Sagasta.

^Gacela 17 Enero 1893).

En el expediente y autos de competencia pro* 
movida entre el Gobernador civil de la provincia- 
de Albacete y el Juez de instrucción de Alearán 
de los cuales resulta:

Que en 21 de Diciembre de 1891, el Delegado 
de Hacienda de la provincia de Albacete paso 
una comunicación al Fiscal de la Audiencia dd 
territorio denunciando los hechos siguientes, con 
referencia al Ayuntamiento de Paterna: primero, 
que en el año anterior se había facturado el papd 
pendiente de cobro por consumos de los ejercicio0 
de 1888-89 y 1889-90 que obraba en poder del 
Alcalde y Recaudador á la vez D. J uan Ocañ0- 
García, habiendo resultado una cantidad de con' 
sideración cobrada á los primeros contribuyente0 
y no ingresada en las arcas del Tesoro, hecho 
sobre el cual se había instruido sumario y decía* 
rado procesado el Ocaña por malversación de fon
dos, á pesar de lo cual continuaba ejerciendo 
aquellos cargos; segundo, que habiéndose dispues
to posteriormente igual facturación del papel 
pendiente de consumos del presupuesto de 1890» 
91 á fin de conocer el estado del Ayuntamiento 
con la Hacienda, no se prestó á ello dicho Alcal
de, alegando causas inadmisibles, y que había 
continuado en la misma negativa, á pesar de lo0 
requerimientos hechos por el Administrador su
balterno, según constaba en el expediente ejecu
tivo; tercero, que tratando de hacer efectivas la0
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1-218 pesetas 15 céntimos que por consumos de 
1887-88 se adeudaban del rematante Felipe Ba- 
gesteros, resultó que, contra lo terminantemente 
dispuesto por las leyes, el Alcalde D. Juan Ocaña 
iué copartícipe en el arriendo del impuesto, y 
aparecía como deudor de parte del descubierto; 
cuarto, que habiéndose embargado 50 fanegas de 
rigo al rematante Felipe Ballesteros, que fueron 

depositadas en D. Antonio Ocaña, previa tasación 
de las mismas por peritos, se anunció la venta en 
^loasta pública, cuyo acto no había podido tener 
Ugar por haberse visto obligado á ausentarse del 

Pueblo el Administrador subalterno, en vista de 
a actitud y amenazas dirigidas contra el mismo 

POr el Alcalde; quinto, que habiéndose propuesto 
61 agente subalterno de Paterna trabar embargo 
sobr6 tres vacas que encontró en la casa del Con- 
cpjal Hipólito Cabezuelo para asegurar la parte 

6 responsabilidad que le afectaba por débitos de 
a contribución territorial, impuesta á los bienes 
(6 Propios, y cuando en el domicilio del agente 
Se acababa de extender la diligencia de embargo, 
®utró el referido Alcalde, y con formas nada ade
madas á su Autoridad, impidió que so autorizara 
a expresada diligencia, con perjuicio de los inte

reses del Tesoro; y sexto, que en 2 de Noviembre 
eterior se había trabado embargo de los pro- 

i mj08. y rentas del Municipio para responderá 
91 Hacienda de los cuantiosos descubiertos que 
metían contra la Corporación municipal, y para
°Uocer las cantidades recaudadas desde aquella 
6cha y ¡a inversión dada á las mismas, el agente 

m dirigió al Concejal Hipólito Cabezuelo, que 
Freía el cargo de Depositario de los fondos mu- 

ni,,;iPales, y por toda contestación obtuvo la de que 
?Q1 sólo era Depositario de nombre, toda vez que 

8tl poder no llegaba documento ni cantidad al- 
ignorándose, por lo tanto, el uso que se 

^Wera hecho de las cantidades realizadas y que
6 tener ingreso en la Hacienda á virtud del 
rabargo practicado: ,

Que remitida la comunicación anteriormente 
m^actada al Juez de Alcaráz para que en su vis- 
m Procediera á la formación de los correspondien- 
08 sumarios, se dictó en 2 de Enero de 1892 un 
’F0 mandando deducir tres testimonios de , los 

Párrafos segundo, tercero y sexto de la comunica- 
10n dQ ia delegación de Hacienda, y sin haberse 

F’acticado más diligencias, fué dicho Juzgado re- 
T^rido de inhibición por el Gobernador civil de 
a provincia de Albacete, á instancia del Alcalde 
.6 Materna, y de acuerdo con la Comisión provin- 
lal, fundándose la Autoridad administrativa: en 

De según el art. 152 de la ley Municipal, para 
acer efectiva la recaudación de impuestos, ^'bi- 

m08 Y demás recursos pertenecientes al Munici- 
Dp, serán aplicables los procedimientos de apre- 

lo en primeros y segundos contribuyentes, dic- 
puos en favor del Estado; que conforme al artícu- 
0 de la instrucción para el procedimiento de 
.Premio contra deudores de la Hacienda pública 
D de Mayo de 1888, son puramente admims- 
yativos aquellos que se empleen para hacer elec- 
Fos los descubiertos liquidados, siendo, por tan
°> privativa Ja competencia de la Administración 

PM'a entender y resolver sobro todas las inciden

cias del apremio: que en conformidad al art. 16 de 
la citada instrucción, formado el expediente de 
apremio á que se contraen los anteriores, los agen
tes ejecutivos solicitarán precisamente la autoriza
ción del Alcalde para entrar en el domicilio de los 
contribuyentes morosos con el ñn de proceder al 
embargo de los bienes muebles y semovientes, fru
tos y rentas del deudor; que los actos ejecutados 
por el Alcalde de Paterna, acompañando á la Co
misión ejecutiva para impulsar la recaudación, de
muestra por sí sólo su laudable deseo de atender 
con interés y eficacia á la misión que le está con
fiada, desde el momento en que su presencia daba 
mayor garantía á los deberes de la Comisión y al 
cumplimiento de las prescripciones de la instruc
ción del procedimiento de apremio; que estando 
comprendida en el expediente de apremio D.a Con
cepción Ocaña, como deudora á los fondos que 
recauda y administra el Ayuntamiento, la entrada 
en su domicilio, y el embargo que se hizo, están 
perfectamente dentro de las atribuciones de la 
Comisión ejecutiva, no pudiendo en manera algu
na ningún otro español arrogarse el domicilio que 
no le pertenece, ni menos ejecutar acciones que 
son puramente personales, y que si de las diligen
cias de apremio surgía algún incidente, los intere
sados podían promover aquellos recursos que esti
maran procedentes ante la Administración: ,

Que sustanciado el incidente, el Juez dictó auto 
declarándose competente, alegando: que los hechos 
origen del sumario de que se trataba, eran com
pletamente distingos de los que motivaban el re
querimiento de inhibición hecho al Juzgado por 
la Autoridad administrativa, y no existiendo iden
tidad, relación, ni similitud alguna entre los he
chos por que se procedía y los de allanamiento de 
la morada de D? Concepción Ocaña, á que se re
fería dicha Autoridad, y que fueron objeto de otro 
sumario, no era procedente la competencia en
tablada:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente conflicto:

■ Visto el art. 2.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, según el cual «sólo los Goberna
dores de provincia podrán promover cuestiones de 
competencia, y únicamente la suscitarán para re
clamar el conocimiento de los negocios que, en vir
tud de disposición expresa, corresponde á los mis
mos Gobernadores, á las Autoridades dependien
tes de ellos ó á la Admistración pública en ge
neral».

Visto el art. 7.° del mismo Real decreto que di
ce: «El Tribunal ó Juzgado requerido de inhibi
ción, luego que reciba el oficio, suspenderá todo 
procedimiento en el asunto á que se refiera, mien
tras no termine la contienda por desistimiento del 
Gobernador ó por decisión real, sopeña de nuli
dad de cuanto después se actuare».

Considerando: , ,
l .° Que la causa de que se trata se refiere á 

varios de los hechos denunciados en la comunica
ción de la Delegación de Hacienda de la provincia 
de Albacete, como cometido por el Alcalde dé Pa
terna, D. Juan Ocaña García, habiéndose mandado

l por el Juez que se sacara testimonio de los hechos
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restantes, para incoar los sumarios correspon
dientes: . . .

2 .° Que el oficio de requirimiento dirigido por 
el G-obernador se refiere á la causa seguida al 
mismo citado Alcalde, por el allanamiento de mo
rada, de D.a Concepción Ocaña, hecho que no tie
ne relación alguna, con los que se persiguen en los 
autos de la competencia, por lo que no se puede 
considerar ésta debidamente formada:

3 .° Que existiendo en el mismo J uzgado otra 
causa, á consecuencia del allanamiento de morada 
de que trata el oficio de requirimiento, éste debió 
ser unido al sumario respectivo, y suspendiéndose 
en él procedimiento, haberse tramitido en el mis
mo el incidente:

4 .° . Que por no haberlo hecho así el Juez, ha 
dado lugar á un vicio sustancial en el procedimien
to que impide, por ahora, la resolución del con
flicto.

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno; en nombre de Mi Augus
to Hijo el iley D. Alfonso XHÍ, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en declarar mal formada esta competen
cia que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á once de Enero de mil ocho
cientos noventa y tres.—María Cristina.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo 
Sagasta.

(Gaceta 18 Enero 1893).

MINISTERIO DE LA GüERRA.
REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros y á pro
puesta del de la Guerra; en nombre de Mi Augus
to Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Re
gente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se reorganiza la Junta Superior 

Consultiva de Guerra con el nombre de Junta Con
sultiva de Guerra. ,

Art. 2.° Esta Junta será el único centro con
sultivo militar del Ministerio de la Guerra y enten
derá en todos los asuntos encomendados á la ac
tual Junta Superior Consultiva de Guerra, á la Co
misión especial de defensas del Reino, Juntas cen
tral de transportes militares, técnica de Artillería 
ó Ingenieros, de Estado Mayor y facultativas de 
Administracción y Sanidad militar.

Art. 3.° La Junta Consultiva de Guerra será 
oída en todos los asuntos pertenecientes al ramo 
de Guerra que por disposición expresa de las leyes, 
decretos y reglamentos vigentes debían ser consul
tados con el Consejo de Estado en pleno o con su 
Sección de Guerra y Marina (á excepción de los 
que se relacionen con el Real Patronato), encomen
dados por el Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 30 de Julio de 1892 al 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, que cesará 
de entender en ellos. En su consecuencia, será oí
da sobre la interpretación de las leyes que se pro
mulguen por el Ministerio de la Guerra y necesa
riamente sobre los reglamentos é instrucciones ge

nerales que se dicten para su aplicación y en 1» 
declaración de los casos de excepción de subaste 
para la contratación de obras y servicios públicos 
á que se refiere el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852. ,

Art. 4.° Sin perjuicio de lo dispuesto en el ai' 
tíoulo anterior, el Ministro de la Guerra podra 
consultar al Consejo de Estado en pleno sobre los 
negocios que estime, según dispone el citado Real 
decreto de 30 de Julio último, y en tal caso nom
brará, si lo cree oportuno, un Oficial General de 
los que tengan su destino en la Junta Consultiva 
de Guerra, ó un Consejero del Supremo de Guerra 
y Marina, para que asistan con voz y voto al refe
rido Consejo, según preceptúa el art. 7." del men
cionado decreto.

Art. 5.° Entenderá además la Junta Consulti
va de Guerra en los expedientes de pase á InváU' I 
dos, que hoy se consultan al Consejo Supremo de ¡ 
Guerra y Marina, acerca de los cuales no informa
rá ya en lo sacesivo. .

Art. 6.° Quedan suprimidas las actuales Comi
sión especial de Defensas del Reino y Juntas téc
nica de Artillería é Ingenieros, de Estado Mayor 
y facultativas de administración y Sanidad mili
tar. La Junta táctica continuará como ComisioBf 
y sin carácter alguno consultivo, en el desempeño 
de su cargo, con arreglo al Real decreto de 30 d0 
Octubre de 1890, quedando constituida con perso
nal que tenga su destino en esta Corte, excepción 
del Presidente, cuyo sueldo está consignado ex
presamente en presupuesto.

Art. 7.° La Junta Consultiva de Guerra sera 
presidida por un Capitán General de Ejército o 
Teniente General y tendrá de Setretario á un Ge
neral de División 6 de Brigada. , , .

Art. 8.° El Auditor general de Ejército, pri
mer Teniente fiscal togado del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, será Asesor de la Junta Con 
sultiva para cuanto requiera su concurso.

Art. 9.° La Junta se dividirá en cuatro Sec
ciones, entendiendo cada una en los asuntos si
guientes:

Primera Sección. Asuntos especiales corres
pondientes á Infantería y Caballería. ,

Segunda Sección. Asuntos especiales de Arti
llería, Ingenieros y Estado Mayor, los relativos 01 
defensas del Reino y movilización.

Tercera Sección. Asuntos especiales de Admi
nistración y Sanidad y Veterinaria militar. ,

Cuarta Sección. Los generales de organiza
ción, instrucción y reglamentos tácticos, recom
pensas y reglamentación de los transportes.

Art. 10. Serán informados únicamente por e1 
pleno de la Junta los asuntos á que se refieren lo* 
artículos 3.° y 5.° de este decreto y las clasifica
ciones de aptitud para el ascenso de los Jefes y 
Oficiales del Ejército y sus asimilados, sin excep
ción alguna. Los demás sometidos á su delibera
ción podrán ser vistos por las Secciones ó part0 
de una de ellas y pasar ó no á informe del pleno-

Art. 11. A las sesiones en pleno de la Junta 
asistirán el Presidente y todos los generales y su* 
asimilados que tienen destino en ella y concurri
rá también el Auditor general á que hace referen
cia el art. 8.°, cuando se traten asuntos compren' 
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didos en el 3.° de este decreto que hagan precisa 
su asistencia. , .

Art. 12. El personal de las Secciones, sera el
Que sigue: , .

Primera Sección. Un Teniente General, l iesl" 
dente; un General de División, un Genera de : 
Brigada, nn Coronel de Infantería, un Coronel de . 
Caballería, un Comandante de Infantería, un Co
mandante de Caballería, un Capitán de Infantería, 
otro de Caballería y un Capitán auxiliar del I re
sidente. . n

Segunda Sección. Un Teniente General, 11 e- 
sidente; un General de División, dos Generales de 
Brigada, un Coronel de Artillería, uno de Inge
nieros, uno de Estado Mayor, un l'enientc Coro
nel de Artillería, uno de Ingenieros, dos Coman
dantes de Artillería, uno de Ingenieros, uno de 
Estado Mayor, tres Capitanes de Artillería, dos 
de Ingenieros, uno de Estado Mayor y uno auxi
liar del Presidente. ,

Tercera Sección. Un Teniente General, Presi
dente; un Intendente de División, un Inspector 
Médico de segunda clase, un Subintendente, un 
Subinspector Médico de primera, un Subinspector 
farmacéutico de primera, otro Veterinario de 
primera, un Comisario de guerra de segunda, un 
Médico Mayor, un Oficial primero de Admimstra- 
ción, un Médico primero, un Farmacéutico prime
ro y un Capitán auxiliar del Presidente. .

Cuarta Sección. Un Teniente General, 1 resi
dente; un General de Brigada, un Coronel de In- 

. fantería, un Teniente Coronel de Caballería, uno 
de Artillería, uno de Ingenieros, uno de Estado 
Mayor, un Comisario de guerra de primera, un 
Subinspector Médico de segunda, un Comandante 
de Infantería, uno de Caballería, un Capitán de 
Infantería y un Capitán auxiliar del Presidente.

Art. 13. ’ En la Secretaría déla Junta, habra 
Para el despacho un Coronel, dos Tenientes Coro
neles, dos Comandantes, un Comisario de guerra 
de segunda, un Teniente Auditor de segunda y 
cinco Capitanes, un Oficial primero de Glicinas 
militares y el número de Escribientes que se de-

Art6!!. El personal de Jefes y Oficiales de la 
Junta será nombrado de Real orden, á propuesta 
de su Presidente, considerándose estos destinos 
Para todos los efectos como de plantilla orgánica 
de las respectivas Armas y Cuerpos, y pai a os 
que cesen en ellos se seguirá un procedimiento 
análogo al que se emplee con los que causen )aja 
en el Ministerio de la Guerra. .,

Art. 15T. Cuando en la segunda Sección de la 
Junta hayan de verse asuntos relacionados con la 
defensa del Reino que afecten á los Ministerios de 
Marina ó de Fomento, asistirá á la sesión en que 
se traten, y tendrán voz y voto, el Capitán de na
vio de primera clase ó el Inspector general del 
Guerpo de Caminos, Canales y Puertos, que my 
forman parte de la Comisión especial Defensas. 

Art. 16. Presidirá la Junta Central de Lrans- 
Portes á que se refiere el reglamento aprobado por 
B-eal decreto de 24 de Marzo de 1891,( el 1 emente 
General Presidente de la cuarta Sección de la Con
sultiva de Guerra; pertenecerá a esta J unta el per
sonal militar que ha de formar aquella, y a el se

agregarán para constituirla los representantes del 
Ministerio de Fomento y de las Compañías de Ca
minos de Hierro, según se previene en el citado
reglamento. , .

Art. 17. No prestará servicio en la Junta Con
sultiva de Guerra ningún personal en concepto de 
agregado, sin perjuicio de que el Ministro pueda, 
en casos muy especiales y por conveniencia del 
servicio, destinar en comisión Generales, Jefes u 
Oficiales que tengan otro destino, en el cual no 
causarán baja, sin que por dicha comisión se 
abone mayor sueldo que el que por su destino
corresponda. . r

Art. 18. El Ministro de la Guerra dictará

les
les

de
las 

este

lo dis-
destino, 

que asi-

disposiciones necesarias para la ejecución 
decreto.

ARTÍCULO TRANSITORIO

Los Generales que por consecuencia de 
puesto en el presente decreto resulten sin 
quedarán en situación de cuartel. ,

Los Intendentes é Inspectores Médicos „ ,, 
mismo resulten excedentes, pasarán á situación de 
reemplazo, disfrutando el sueldo que en la de cuar
tel corresponda á los Oficiales Generales á que sus 
empleos estén asimilados.

Los Jefes y Oficiales de todas las Armas y Cuei- 
pos que por consecuencia de esta organización que
den sin destino de plantilla, pasarán á figurar en 
las nóminas de reemplazo del distrito que elijan 
para fijar su residencia, en el concepto de, que en 
tal situación se les abonarán los cuatro quintos del 
sueldo de sus respectivos empleos, y podrán optar 
á las primeras vacantes que de éstos ocurran, con 
excepción de las asignadas á los procedentes de 
Ultramar por la ley de 18 de Julio de 1889.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil 
ochocientos noventa y tres.—María Cristina.—El 
Ministro de la Guerra, José López Domínguez.

(Gaceta 19 Enero 1891.)

SECCIÓN SEGUNDA.

GOBIERNO DE M PROVINCIA DE ZARAGOZA
OFICINA DE TRABAJOS ESTADÍSTICOS

CIRCULAR.

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el Real 
decreto de 6 de Mayo de 1882, se hace preciso que 
los Sres. Alcaldes de esta provincia, remitan a esta 
oficina en el preciso término de 10 días, a contar 
de la fecha del presente Bo l e t ín , un estado con
forme al modelo que á continuación se inserta, en 
el cual consignarán con toda exactitud, y bajo su 
responsabilidad, el precio máximo, mínimo y me
dio que han obtenido en sus respectivos distritos 
municipales, durante el segundo semestre del pró
ximo pasado año de 1892, los artículos de consu
mo que en dicho modelo de estado se señalan, asi 
como el tipo máximo y mínimo del salario que ha- 
va disfrutado la clase jornalera en general.
" Zaragoza 31 de Enero de 1893.—El Jefe de tra
bajos estadísticos, Agustín Arbex.
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Negociado 3.*—Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de Vigilancia y demás dependientes de mi 
Autoridad, procedan á la busca y captura de Ma
riano Auré Gasanova, vecino de Encinacorba, que 
se ha fugado de la casa de sus padres el día 12 del 
actual, haciéndolo conducir, caso de ser habido, á la 
casa , paterna y cuyas señas se expresan á conti
nuación.

Zaragoza 28 de Enero de 1893.—El Goberna
dor, Eduardo Barriovero.

Señas.
Mariano Auré Gasanova, de 19 años de edad, 

un metro 600 milímetros de estatura, color sano, ojos 
Pardos, nariz regular, boca grande, labios abulta
dos y picado de viruelas; viste pantalón pana ne
gra, chaqueta y chaleco rayados, camisa color 
cuadros y alpargata cerrada.

SECCIÓN CUARTA.

ÍDM1BISTUC10N DB C0IÍTR18ÜCI0NBS
DE l a  PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Min a s .—Anuncio.
La recaudación del impuesto de canon por su

perficie de minas, correspondiente al tercer tri
mestre del corriente año económico, dará princi
pio el día l.° del próximo mes de Febrero y ter
minara el 28 del mismo.

Los señores propietarios ó representantes de mi- 
Uas de esta provincia que deseen - satisfacer direc
tamente sus cuotas, pueden hacerlo todos los días 
uo feriados á partir del 5 del expresado mes, desde 
las nueve de la mañana á una de la tarde, en las 
oficinas de la recaudación, sita en la calle de la 
Audiencia, núm. 20, piso 2.°

Zaragoza 28 de Enero de 1893.—El Adminis
trador, Ramón Salazar.

SECCIÓN QUINTA.
ATONTAMIENTO DE U S B. Y M. B. C1ÜMD DB ZABAGOZÁ.

Acordada por este Ayuntamiento la exhumación 
6 los restos cadavéricos de las personas fallecidas 

1877 que se hubieren inhumado en nicho y no 
o haya efectuado su renovación, se anuncia al pú- 
lco para que los que deseen que las cenizas de 
s deudos ó amigos continúen en los nichos en 

Lje se encuentran, puedan verificar hasta el l.° de 
. del corriente año la renovación del nicho ó 
chos que les convenga, mediante el pago de 60 

Pesetas en la Administración de arbitrios munici- 
Pa-jes y en un solo plazo.

Este anuncio se publicará en la Gaceta de Ma
lo d®! m6S actual y en igual fecha de 
Q8de Febrero y Marzo próximos; en el Bo l e t ín  
^íc ia l  de la provincia; y en. los periódicos El

^sosi Derecha, Diario de Zaragoza, 
Mercantil y La Alianza Aragonesa en los día»

20 y 30 del corriente mes, 10, 20 y 28 de Febrero 
y 10, 20 y 30 de Marzo siguientes.

Los que deseen consultar las listas que se han 
formado de los nombres de los fallecidos deposita
dos en nicho en el año expresado, tomados. de las 
lápidas que' los cierran, y los antecedentes que 
obran en el Archivo municipal, ó de cualquier otro 
dato que conviniera á los interesados, pueden di
rigirse á la Secretaría del Ayuntamiento, donde se 
les facilitará cuantas noticias existan en dicha 
oficina.

Zaragoza 15 de Enero de 1893.—El Presiden
te, José Aznárez.—De acuerdo de S. E., Pedro 
Vergara.

SECCIÓN SEXTA.
Hasta el 15 del próximo Febrero se admitirán 

en la Secretaría de este Ayuntamiento las trasla
ciones de dominio que los vecinos y terratenientes 
tengan que hacer en el amillaramiento para el re
partimiento del año 1892 á 93, previa la presenta
ción de los documentos legales, registrador en la 
hipoteca del partido, sin cuyo requisito y finado 
dicho plazo, no se admitirá alteración alguna.

Manchones 27 de Enero de 1893.—El Alcalde, 
Florencio Soler.—Por A. déla J., Domingo García.

Por término de 15 días, á contar desde el en que 
aparezca inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia el presente anuncio, se admitirán en la Se
cretaría del Ayuntamiento las solicitudes de alta 
ó baja que los propietarios hayan tenido en su ri
queza, debiendo presentarlas en la forma que pre
ceptúa el párrafo 4.° del vigente reglamento, y 
acompañando los documentos justificativos de la 
alteración sufrida.

Castejón 27 de Enero de 1893.—El Alcalde, 
o Sánchez.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se admi
tirán hasta el 15 del próximo mes de Febrero las 
altas y bajas que los contribuyentes hayan sufrido 
en su riqueza contributiva, previa presentación de 
los documentos justificativos legales.

Castejón de Alarba 26 de Enero de 1893.—El 
Alcalde, Hipólito Aranda.

Las cuentas municipales de los ejercicios de 
1889-90, 90-91 y 91-92, estarán expuestos al públi
co por término de 15 días en la Secretaría muni
cipal. comenzando éste desde la fecha en que apa
rezca inserto el presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Villanueva de Gállego 28 de Enero de 1893.— 
El Alcalde, Mariano Morte.

Por término de 15 días, á contar desde 1.° de 
Febrero viniente, se admitirán en la Secretaría 
del Ayuntamiento de este pueblo las altas y bajas 
ocurridas en la riqueza de los vecinos para el re
partimiento de territorial para 1893-94, previa la 
exhibición de documentos legales.
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Olvés 27 de Enero de 1893.—El Alcalde, Eran- 
cisco Pérez.

Hasta el día 20 del próximo Febrero se admiti
rán en la Secretaría de este Ayuntamiento las altas 
y bajas que hubiere sufrido la riqueza rústica y ur
bana. previa la presentación de los documentos que 
acrediten haber satisfecho al Estado la parte que 
corresponda. .

Malón 24 de Enero de 1893.—El Alcalde, Beni
to Angós. _____

En la Secretaría de este Ayuntamiento se admi
tirán hasta el día 15 de Febrero las declaraciones 
de alteración que los terratenientes ó vecinos ha
yan tenido en su riqueza. ,

Luna 25 de Enero de 1893.—El Alcalde, José 
Pérez Tenías.

Las liquidaciones de ingresos y gastos, corres
pondientes al ejercicio económico de 1891-92, y el 
presupuesto adicional y refundido para 1892 á 98, 
se hallan de manifiesto en la Secretaría, de este 
Ayuntamiento por término de 15 días, á contar 
desde el l.° del próximo mes de Febrero.

Valpalmas27 de Enero de 1893.—El Alcalde, 
Pascual Arasco.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo
D. Pablo Campos y Pérez, Juez de instrucción 

' del distrito de San Pablo de esta capital:
Hago saber: Que en autos sobre declaración de 

herederos abintestato de los bienes dejados por 
D. Francisco Larraz y Micheto, natural y vecino 
que fué de esta ciudad, y que penden en este mi 
Juzgado; tengo acordado publicar edictos llaman
do á los que se crean tener derecho á la herencia, 
para que comparezcan á reclamarlo dentro del 
término de 30 días, contados desde la inserción 
del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia; debiendo hacer presente, que hasta la fecha 
no ha comparecido persona alguna reclamando la 
herencia expresada.

Dado en Zaragoza á 25 de Enero de 1893.—Pa
blo Campos.—Ante mí, José Cuitarte.

Ateca
D. Joaquín Feced y Valero, Juez de primera ins

tancia de la villa de- Ateca y su partido:
Hago saber: Que en virtud de providencia dicta

da con esta fecha en el expediente promovido de 
abintestato de oficio por fallecimiento de D. Bal
tasar Redaño y Lapuerta en el pueblo de Clarés, 
sin testamento conocido, en 6 de Octubre de 1891, 
de donde era Médico titular, natural de Madrid, 
de 43 años de edad, casado con D.* Josefa Lujan 
Calmartín, que no vivió en su compañía, ignorán
dose su paradero, y de las noticias que se han po-

dido adquirir había tenido de este matrimonio un I 
hijo llamado Enrique Redaño Luján, hoy de me
nor edad, ignorándose el paradero, se cita, llama y 
emplaza á los que se crean con derecho á su he
rencia, á fin de que dentro del término de 60 días 
comparezcan á deducirlo en este Juzgado, persO; ■ 
nándose en forma en los autos; bajo apercibimien*™ 
to de tener por vacante la herencia si nadie la so- a 
licitare.

Dado en Ateca á 25 de Enero de 1893.—Joa
quín Feceo —D. O. de S. 8., Félix Lassa.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Caspe
D. José López de Bonilla y Megía, Juez munici

pal suplente de la ciudad de Caspe:
Por el presente edicto hago saber: Que en pro

videncia de esta fecha, dictada en trámites de eje
cución de sentencia de juicio verbal, promovido en 
este Juzgado por D. Juan Jordán Buisán, de esta 
vecindad, contra Santiago Muñiente Barriendos, 
vecino de Chiprana, sobre pago de la cantidad de >3 
110 pesetas, intereses legales y costas, tengo acor
dado sacar á segunda pública subasta, con un 25 ■ 
por 100 de rebaja de la tasación, los bienes in
muebles embargados, propios del deudor, que & 
continuación se expresan:

Un corral, situado en las afueras de la villa de 
Chiprana; lindante á la derecha con senda, á Ia I 
izquierda con Agustina Barriendos y á la espalda- 
con Mariano Villa; cuyo corral tiene una capaci
dad de 30 metros y arroja un líquido imponible 
de 10 pesetas: tasado en 275 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 
21 del próximo Febrero y hora de las once de su 
mañana.

Lo que se hace saber al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la subas- ' 
ta; advirtiendo que no existe título alguno de 
propiedad, cuya falta deberá suplir el rematante 
en la forma establecida por la ley Hipotecaria! 
previniéndose que después del remate no se admi
tirá al rematante ninguna reclamación por insufi
ciencia de títulos, pudiendo los deudores antes de 
verificar el remate librar sus bienes, pagando prin
cipal y costas; que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado una cantidad igual por lo m®' 
nos al 10 por 100 efectivo del valor de los biene9 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, y que sobre dicha fine» 
subastada no hay gravamen alguno.

Dado en Caspe á 23 de Enero de 1893.—Jo90 
Bonilla.—Por su mandado, Santiago Andreu.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


